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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

6223 ORDEN de 11 de marzo de 1999 por la que
se modifican determinados anexos del Real
Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre,
relativo a las medidas de protección contra
la introducción y difusión en el territorio nacio-
nal y de la Comunidad Económica Europea
de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros.

El Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre,
relativo a las medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad
Económica Europea de organismos nocivos para los
vegetales o productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros incorporó al orde-
namiento jurídico interno las Directivas 77/93/CEE, del
Consejo y 92/76/CEE, de la Comisión.

Con posterioridad, dichas directivas han sufrido modi-
ficaciones que han sido incorporadas al ordenamiento
jurídico español mediante las oportunas Órdenes minis-
teriales, la última de ellas de 22 de mayo de 1998,
por la que se modifican determinados anexos del Real
Decreto 2071/1993, en virtud de la habilitación de la
disposición final primera del mencionado Real Decreto.

La presente Orden tiene como objetivos incorporar
al ordenamiento jurídico interno la Directiva 98/100/CE
de la Comisión, de 21 de diciembre, y actualizar los
anexos del Real Decreto 2071/1993 mediante la supre-
sión o prórroga de referencias a períodos de vigencia
de reconocimientos ya vencidos.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

Los anexos I y II del Real Decreto 2071/1993, de
26 de noviembre, relativo a las medidas de protección
contra la introducción y difusión en el territorio nacional
y de la Comunidad Económica Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así
como para la exportación y tránsito hacia países terceros,
quedarán modificados de acuerdo con lo dispuesto en
el anexo de la presente Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de marzo de 1999.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimen-
tación y Director general de Agricultura.

ANEXO

1. El texto del último párrafo de la parte B del anexo I
se sustituirá por el texto siguiente:

«En el epígrafe a) 3, el período de reconocimiento
de zona protegida será válido hasta el 31 de diciem-
bre de 1996. En el caso del epígrafe d) 1, para
el Reino Unido, el período de reconocimiento fina-
lizará el 1 de noviembre de 1999.»

2. El texto del último párrafo de la parte B del
anexo II se sustituirá por el texto siguiente:

«En el epígrafe b) 2, para Austria, Irlanda y las
Regiones de Apulia, Emilia-Romaña, Lombardía y
Veneto en Italia, el período de reconocimiento de
dichas zonas protegidas será válido hasta el 31
de marzo de 2000.»

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

6224 REAL DECRETO 369/1999, de 5 de marzo,
sobre términos y condiciones de inclusión en
el Régimen General de la Seguridad Social
de los Ministros de Culto de las Iglesias per-
tenecientes a la Federación de Entidades Reli-
giosas Evangélicas de España.

El Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto, por
el que se regulaba la Seguridad Social del Clero, esta-
blecía en su artículo 1 que los Clérigos de la Iglesia
Católica y demás Ministros de otras Iglesias y Confe-
siones Religiosas, debidamente inscritas en el corres-
pondiente Registro del Ministerio de Justicia, quedarían
incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen General
de la Seguridad Social, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinaran.

Por Orden de 2 de marzo de 1987, y con amparo
en lo establecido en el citado Real Decreto, se procedió
a incluir en el Régimen General de la Seguridad Social
a los Ministros de Culto de la Unión de Iglesias Cristianas
Adventistas del Séptimo Día de España.

Posteriormente, en el Acuerdo de Cooperación del
Estado Español con la Federación de Entidades Religio-
sas Evangélicas de España (FEREDE), suscrito el 28 de
abril de 1992 y que figura como anexo a la Ley 24/1992,
de 10 de noviembre, se prevé, en su artículo 5, que,
también de acuerdo con lo dispuesto en el mencionado
Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto, los Ministros
de Culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE que-
darán incluidos en el Régimen General de la Seguridad
Social, precisando que tal inclusión se llevará a efecto
a través de la asimilación de los aludidos Ministros a
trabajadores por cuenta ajena.
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A fin de dar cumplimiento a las previsiones norma-
tivas enunciadas se hace preciso dictar la correspon-
diente norma reglamentaria por la que se incorpore defi-
nitivamente a los Ministros de Culto de la totalidad de
Iglesias que forman parte de la FEREDE, y en la que
se establezcan los términos y condiciones de dicha incor-
poración y se determine, de acuerdo con lo previsto en
el apartado 2 del artículo 114 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, el alcance
de la protección que se otorga, en atención a las carac-
terísticas del colectivo que se integra.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por
la disposición final primera de la Ley 24/1992, de 10
de noviembre, a propuesta conjunta de los Ministros
de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo
de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Asimilación a trabajadores por cuenta ajena.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Acuerdo de Cooperación incluido como anexo a la
Ley 24/1992, de 10 de noviembre, quedan asimilados
a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión
en el Régimen General de la Seguridad Social, los Minis-
tros de Culto de las Iglesias pertenecientes a la Fede-
ración de Entidades Religiosas Evangélicas de España
(FEREDE), en los términos y condiciones establecidos
en el presente Real Decreto.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

A efectos del presente Real Decreto se entenderá
por Ministro de Culto la persona que esté dedicada, con
carácter estable, a las funciones de culto o asistencia
religiosa, siempre que no desempeñe las mismas a título
gratuito.

La acreditación de dicha condición se efectuará
mediante certificación expedida por la Iglesia o Fede-
ración de Iglesias respectiva, debidamente inscrita en
el Registro de Entidades Religiosas. Dicha certificación
deberá acompañarse de la conformidad de la Comisión
Permanente de la FEREDE.

Artículo 3. Acción protectora.

1. La acción protectora, por lo que respecta al colec-
tivo al que se refiere el artículo anterior, será la corres-
pondiente al Régimen General de la Seguridad Social,
con la única exclusión de la protección por desempleo.

2. Las contingencias de enfermedad y accidente,
cualquiera que sea su origen, se considerarán, en todo
caso, como común y no laboral, respectivamente, sién-
doles de aplicación el régimen jurídico previsto para
éstos en el Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 4. Cotización.

1. En la cotización a la Seguridad Social, respecto
de los Ministros de Culto a que se refiere el artícu-
lo 2 del presente Real Decreto, se aplicarán las normas
comunes del Régimen General, con las siguientes reglas
específicas:

a) La base de cotización será la prevista en la norma
número 1 del artículo 29 del Reglamento General sobre
Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Segu-

ridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995,
de 22 de diciembre.

b) Las liquidaciones de cuotas se efectuarán de con-
formidad con lo determinado en la norma número 3
del artículo del Reglamento General referido en el párrafo
anterior.

2. En relación con los Ministros de Culto a que
se refiere el artículo 2 del presente Real Decreto, no
existirá obligación de cotizar con respecto a la contin-
gencia de desempleo, al Fondo de Garantía Salarial ni
por Formación Profesional.

Artículo 5. Obligaciones empresariales.

A efectos de lo previsto en el presente Real Decreto,
las respectivas Iglesias o Federaciones de Iglesias asu-
mirán los derechos y obligaciones establecidas para los
empresarios en el Régimen General de la Seguridad
Social.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable
a los Ministros de Culto de la Unión de Iglesias Cris-
tianas Adventistas del Séptimo Día de España.

A los Ministros de Culto de la Unión de Iglesias Cris-
tianas Adventistas del Séptimo Día de España, incor-
porados al Régimen General de la Seguridad Social en
virtud de la Orden de 2 de marzo de 1987, les será
de aplicación lo previsto en el presente Real Decreto,
a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 2 de marzo de 1987,
sobre la inclusión en el Régimen General de la Seguridad
Social de los Ministros de Culto de la Unión de Iglesias
Cristianas Adventistas del Séptimo Día de España, así
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar cuantas disposiciones de carácter general
resulten necesarias para la aplicación de este Real De-
creto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día pri-
mero del segundo mes siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno

y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

6225 REAL DECRETO 370/1999, de 5 de marzo,
de adaptación de diversas entidades de
derecho público a las previsiones de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado.

La aprobación de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, ha racionalizado y actualizado la nor-


